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fíPITfíNIfl GtNtRAL 
d- la 5.^ Región fliilitor

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para CQnstancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
-Huesca 1941.

£1 Itfcz de Ejecucionei,

J/ino. Sr. Presidente del Jribiinal JZe^ional de Pespoiisahilidades Políticas.

ZARAGOZA.

^s^i'COBERNO 
ARAGON



En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__
novecientos cuarenta y.

de mil

PROVIDENCIA Huesca mil
novecieníos cuarenta y_ ................—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi-

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional,______________________

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

i/ del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta- fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y.
y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duó anotado al margen y núifierós

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

-jsás! gobierno 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

U R G'E N TE

RESPONSABILIDADES POLITrCAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, teugo’ el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.® de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y transcurrido
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose fírme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBERNO 
.ADE ARAGON



DOh Secrelarío del Juzgado Insfrucfor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

D^O Y FE: Que en el expediéntele Responsabilidades Políticas 
del/Jj>z§cido, seguido a Cx 

ha recaído, el autovecino de

de la Audiencia

"ce así:

En -^rbíiatro * T-JÍritidOB Juxiio de mil novecientos cuarenta y ' tres* 
'RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Uaioa jiuirw, msoino de
apareciendo del mismo qvjft el inculpado l'Uft el oor.ip.jftáa de naos oleMontoa' 
n^ioiunoa a Xa drttífíciuu de cííxjuo «leciento? dersobus tre ulloa 
Xú luÍé V:íL'‘-ú¿)v .

. OocXoa fworoa. .'woslnadoa por loa rojos, de 
I93OÍ jíU.rdli4 ;.:r.<idO ótiiad el ¿íXi .ó.:

üíaie^BnteÁTieii'C'j a 1aí3 ’d-.i .> -«íx
Xuc p.jesto ©Q lio-jríad el ax^aLiO

aera veia qixs Xo wttrviao rSrjct .y>i. en al -.1^^ _h --e
- ox<>& oe ddé JaCaTüotea tO.L'Huxao a perú, de indo

oX et-^exéLáo pero uo Xa sjeouoit^.
'. ■ RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 

Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes dél inculpado, resulta que tiene bienes,v,-3..'.0x'r;düb «a XXXOO
pOSOtBSt

y o'tjro 3 loe
iiliísoioji deaae
J íO:.íe¿lCÜ a di

CONSIDERANDO: que en su'virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
’ artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz

gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente,y3. oX bi'ííiK'-?:.
d«X inculcado M XX*ca 9 pMefes.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de - 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante rní el Secretario dijo: Se sobresee el * presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra 1030*8^ BxXXía,

‘ Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una-vez firme por haber'transcurrido 

. . cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 

. Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de. Responsabilidades Política^, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

• Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos’estadísticos.

Lo acordó y firma.el Sr. D. fcMnolsoo LTaíOO rionton - Instructor de
Responsabilidades Políticas de est^AÜido,;fio^-íe.-53*yltf uoloxi del de íaiua-
Xit;»

ner
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin ínter-' 
recurso, ha quedado firme.

;og lo en el aj|to inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

que firmo con el V.® B.9 del Sr. Juez en >-
de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

7r
«GOBIERNO 
teOE ARAGON



GOBIERNO
DE ARAGON,



F. 2.013.310

Diligencia.- Doy cuenta en bala de la anterior coxaunicacidn juntamente 
con el testimonio de auto de sobreseimiento 
de

Huesca doce 
Julio de inil noveoientoa cuarenta y cuatro. Certifico

Providencia 
3.S.

Pintado 
de Castro 
Cano

Huesca doce de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro•

Dada cuenta; la anterior comunicación y testimonio 
de auto se sobreseimiento al rollo de su razón, regis
trase, acúsese renibo al Juzgado remitente y remítase 
ficha al Registro de Responsables Político».

Lo acordaron los 3.3. del margen y rubrica el Sr. 
Presidente, Certifico.

Diligencia.- Con la laisiaa fecha se cumple lo aateriormente ordenado 
Certifi00»
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R'^^i^^^^jíota de responsabilidad política de í?,?f?^S_íí?2S?Z-___________1
£xpta. n?.....^S^,___ Juzgado de....?.®^l^.i.1*®........Audiencia.^e'ÍÍUe.95^.UX?....Xfí.7£Í'

El Jefe del Registro, • "• z



^GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I ________

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedíante núm. I-870

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
información relativa a Z)..JÍ£UaDn—Buí —

.................

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muchos años.

<5r. ^aez de Snsirucción de_ __________________________________

Z^srCOBIERNO 
.i^DE ARAGON



ÍOK GO-’.P’Z DH. RI¡???NT’’RrZ
VALL^LCLID ¿0 'í SrCH 'T/RIO ’HnC'^i-ÍJ'T WO JJ?* SUMfPJSIWO IJR - 
CF’^Cl/- Kíi 2¿67-^9 INS'^RUIDO CON'^RA RA/ON MONQ-AY BOIRA Y MZA D<.
Qur rs Jü^Z rg^^IAL para n, TReFI^^'^rF las DILIT"WOTAS ITL P’^RIODO ', 
D’ ’J’’COCIOií n, ZRTILL^’RTA DON JOAN P^LL'^J’f’RO.

•CVRTIpxCOjQue <»1 oitRdo nroceómlento y e los folios que se In 
dlcer^n obren les elgul*nt.eB sctusclones:

AL VüLIO ^5.-.S^''NT^ClA.-.-'n 18 Plaza dF Huesca a dl^z y ocho dé 
Junio d.» mil novecientos treinta y nueve,-Año de la Victoria.- 
Reunido el Consejo de luerra Parmsnente nfi dos para ver y fallar 
la causa n^ 2507-39 que por el procedimiento de sumerlslmo de ur- 
fíenela se he seguido contra los crooesados' RAMON MONdAY BUIRA y ' 
tres MPS.por el supuesto delito de rebellón njllltar.-R’’EÜLTAííDOt 
Que’ el procesado RAMON,MOKIAY BaiRA,natural y vecino -de Alcampel, 
de oficio lsbradoy,y'3e^i^\i'tTB'''Sfe'gBgt!l, fu<^ en compañía de~"un^“!?fS?- , 
llclanoe fBWl'ÍISToB s la detención d* cinco elem-'ntoa d e derechas 
entre ellos Don Jaime larda,Don Luis Vallas,Don Lorenzo pallar-*»

y otros,vor loa,loe cuele» fueros spenlnedos por loe rojos;de fll « 
Ilación Genetista á*Bd» *-1 año 3Ó;hÍzo gu^irdl^» ermsdo desd® los 
írlmeros días del moAriraiento^amenazabe d»’ muerte constantemente a 
elementos d* ordenjy como que uno d” loe qu^ habla den^inclado ha
ble sido puesto en llbAfrtaá,el mismo la orlmera vez que «le vló la 
asestó une puñalada¡Intervino en requisas¡y d* antecedentes mere
ce destacar que ya en el año 33 Intervino en le detención de los 
dos sacerdotes ¡huyó al llegar « su ou-blo el ?J<rclto N^>clonal,- 
CONSID'^RANDOíQue los hechos relizados oor el procesado RAMON MON- 
^AY BaiRA,constituyen un delito de adhesión a le rebellón,por peiv 
tlclpaclón directa voluntarlo y libre,del cuel es responsable en 
concento de autor,previsto y penado en en el s^rt. 238 d»l Códi
go de •íustlcia Militar,con las clrounErtsnolas agravantes de per
versidad V daño producido.-C0N?Í:D'^ND0í Que en cu8n*o a la r-^spíA 
sabilldad'civil deberá de eótarse fi 1t dispuesto en el Decreto* Ley 
de 9 l^br rci dltlmo.-Vlstos loe preceptos legales cltados^y de
más de general aoliooción tanto del Código d*' Justicie *llitar, 
como del Penal Ordinario,FALLAMOS:Que debemos condenar Ja condena-. 
mos a RAMON M0N3AY BUIR^comó autor responsable del delito de afl ’ 
hesión r i'ff’^AUi'lBB eoñ TO'^gravantec ócnsl^nadas en el conslde-_.4 
r^ndo a la pon» de cp80^> indulto le «eré de abono
el tlemn® q’je hublesa suBrldo en prisión pi-^vontlve por esta aisO 
ma o'usa¡entendiéndose asi Is o condenado a las penas legales accs 

-Borlas correspondientes.-'^ cuanto a Is responeabllldad '^'Ivll debe
rfi de e’stnrse a In dispuesto en el último confelderando.-Asl por 
efcts nuestra spntenci?',lo cron’inclarcos mandamos y* firmamos,—JOS"* 
D-'U? ZLCNi'O.-'*’/?RTS?O yOOTÁNA RUIZ.-JVAH SANCfT’Z MFRCHAN.-CÁRt''S 
CZ^T-q-AB ¿■'’L H-OYO.-ST*1ISKWDO MARTIN L'BORDA.-Rubricados.- . . . <

1

AL ?T)T.I 4A.-tarrgoz? 31 d** J’iplo de 1939.-Año de 1» 'Vlctorla.- 
AGÍTTRDO pr<-stBr mi aprobación a 1» citada sentencia.-Vuelvan los 

- autos s Su Instructor,quedando en suspenso la ejecución de la ne
na capl+al impuesto hasta hasta que recslgá resolución ooortuna 
de la Superioridad,en cuyo oonocíralen o se -xindrá la sentencia dio 
tada,-Fl Auditor.-PJ.MIRO 7 D’* lA MORA.-Rubricado.-Hay un sello en 
tinta cue di e.-5* Reglón *"hillt»r.-Audi+orla de S-ueirrs.-. . . .

AL ^LIO 47.-**B.*. “"L J^"^ TTL "eotADO,noticiada cue le ha elfo la 
parte dispositiva de la sentencia que pronunció el Consejo d© Oua- 
rra fferaanente reunido en Huesca para ver y fallar la causa Ina- 
tr ilda B RAMON MONO-AY B^JIRA,»» da por.’í’N’T’‘eRADO de la nena Impuests 
.-Lo que traslado b V.I. para' conocimiento y e^^otos.-Lo que tras
lado a V4S. por *ncontrarse 1» ciíusa en su poder pafa oumpllmientí 
la pena Impuesta d'=blendo acusarme recibo y darme cuenta de la ej« 
ouolónr-Dlos guarde a V.'S, muchos sH s.-Zarago«e a 13 da Octubre 
de 1939i.-Año'd<' la Victoria ,-'^1 Aditot.-RAMIRO P D7 LA MORA.-
-

* T para que conste su remisión, AL TRIBUNAL BJIO-
* NAL DP^SBN A’BILIDADT^S POLI^TCAS, - -- -- -- -- expido el pre- 

señ^tde orden y visado por SS2 en %''Poa a tres de Julio xde 
mi^'iidveolehtoe ^uarenta y uno. ’

GOBIERNO-^ 
DE ARAGON
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. Expediente núm.

En méritos uel expediente cuyo número se anota.
sobre las Responsabilidades Pplíticas tjue procedan.

de esa vecindad, sírvase V. püet^ar con toda urgencia
las siguientes DILIGENCIAS:

1.* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes íjue tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/
y cuáles; sean éstos. .

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes (jue el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936,.y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha

<

c

tuvieran. e
4.^ — Hecha la valoración formará ese Juzgado 

inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que> 
hayan hecho ios peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

a
í

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
hau de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,

4^ 3

de 194 J 
El Juez Instructor,

-ft. Mu.niclp&

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON



PBOVIIMOIAe-iüíh AlC£bóp-l a primero de o.© <iiX no- 
vacienuO¿ CU-;enua y -Gres.

Cunplase cuan^o^ ©e ordena en la Carta-Orden

^toxidaües c orresponoXentes ios informes ordenados 
7 se designa para la tasaoidn a ios vecinos ue es
ta villa ix»n José vixlcoit rmué y ion AiiConio i'aro 
Gracia^ de todo lo cual, certifico.

jjjiOLMdiGlOK XÍE LOÓ riiSTIirOS.- üon esta fecha, oompane- 
oen ios peritos Don José Ohlcort j/igue y; ron Ánto- 
mo j3'¿i>x'O irraoia, y manifiestan:
(¿ue de los antecedentes adquiridos, y de cuantos * 
otros les constan, resulta que ei encartado ae re
ferencia, posee en este termino mutiioipal roe o-ie- 
nes que a contixiuación se expresan, cuyo aetalle 
y- valoración, tamci^ ee inoicai

üna casa ^n la- calle de j.oncaei, vaxoxada en inHib 
..iL i^unnidíTAS Pibüjíi'MS
Una linca rustica en Van ae renoil, valorada en 
CUATHO ^IL pesetas.
Otia iuen en Vives, valoraüü aa IOS MIL pesetas» 
Otra icien en idon, valorada en .iXL pesetas».
Otra iaen en Sierra ae i.aoiia, valorada en 3jiiIS0IMi.f- 
7AS pesetas»

iax prueoa ue tooo ello, lÍLman con el moioxooa'

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



nacto Sr. Juez y oomigo el Secretario ae que 
certiixco.

DaíVOLUCIUií.* Con esta fecha, y practicadas que han sido 
iaa ctlixgenciaa iimerasadas, se devuelven a 
la sxjperior Autoridad aa procedencia, a los 
efectos oportunos.

conste y certifico.
Aicaaipel ít 8 de Junio da 19^3 •

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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VJblúiio'ilftO Í.LAM.UüT 1jL¿’x<íU3í1’, SjsiOBiíSARIO íhiiL ÁYUK- 
!2A....IEi!'rO rüii VILLA.

CüHl'IílCO: ^ue exaii.inaa.os uetenidamavce
XOb ^-i.oculXif•at. os cobvatoxios -.^e ja úon'fxiDUOion 
territorial úe este termino, para naljuai- 
q.U0 corrsriXJonde ai vecino ae esta villa 

resulta i'igurar e?}.
*ios xo ? ccnceptos y< coa io¿. liqvi-
aOi-. imponlü^es s-iguie^ 

i*oi lubíica;

x'or ULhAKA

Xio aparece por industrial r-i orros conoep'
tos, ni se le r^'-cor-iocen qz:(:q-^ ox-'^riOS, ueoienao 
hacer constar q.u© ios iKiuiúos iu^ohibies re- 
sehaaos son ios que xiguraoan en 18 ae ¿íulio 
ue mil i^ovecientos ■crelirca y seis»

y para que oontt;': y a ixíquerx.;.*3:.-*-:o uel 
Juagaao iíxmiáipal .íS e^ta vixia, expiáo la pie-^ 
sente ©n Alcampei a ci-iCO ue Junio v.o mi¿ vio-

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



En contestación a su respetado 
escrito de fecha 6 del mes actual 
relativo a las propiedades que po 
sea y familiares a su cargo,del 
vecino de esta localidad RAMON 
MONGAY BUIRA;tengo el honor de 
comunicar a V.que dicho individuo 
ya fallecido,poseía como de su 
propiedad en este término una ca
sa y varios trozos de tierra,igno 
raudose su valor global por no 
existir antecedentes en este Pues
to,habiendo dejado esposa y dos 
hijas mayores de edad.

Dios guarde a V.muchos años.
Álcampel 9 de Junio de 1 ,'943 

EZ^Comandañte Puesto

C

* Señor Juez municipal de
i

ALCAMPEL
» GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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El que suBOPlbe tiene el honor de oomimio-p

a Vd^ que D. Ramón Mogav üulp* tiene foncas

pÚFtioaR V urbanas pegun me elnfom-n feligr 
flee, lgnop''ndo el valor total de los mismos.

Lo oue manifiesta a Vd, en cumplimiento 

de su oílcio del « del -ctual.
SI interesado falleció quedando su e

esposa.
Dios guarde a ^^d. muchos años.

Aloatpel 9 de Junio de 194-3 •

* Juez Municipal de de la. villa de Alcampel,

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON
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En -á&rbaatro a veintidós Jimio de mil novecientos cuarenta y tres,
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra on lJon¿^ira, vecir_o de Alcampel, 
apaffeciendo del mismo que. el inculpado lúe - el oompakla de unos elemeliüoxj 

a'xa aeüeiioxuxi ae cinco - elementos de derechas entre ellos
D. Jaime Garcié,,2. Luis Valles. X. horenao Tallares y otros Varios los 
cual-íS fueron asesinados por los rojos, de filiación Genetista desde 
1930, hizo guardias armado desue el primer momento del Movimiento,ame- 
iiaaaaa constantemente a las personas de orden-y “como uno que ex naoia 
dexiunciado fue puesto en libertan el mismo Xe, .assto una pufíalada la pri

mera vez que' lo vió, intervino en requisas y ya en el año 33 en la deten 
clon ae dos 3acerS.otes , siendo condenado a pena (Je muerte, constando 
el enterí’do pero no la ejecución.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N,S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, íníormes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que----- -- tiene bienes valorados en 11100
pesetas,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad ton lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 déla L^y de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente., ya que el'valor de los Dienes- 
del inculpado no llega a 25000 pesetas. i

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra j^aíion Líongay Buira,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de. recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Praucisoo harco Montou Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partído,yJo5ífe;’-prorroga ae jurisaiccioxi ael de facia- 
ribb dé Litera,doy fe<-

GOBIERNO



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Ef
ct

itt
 tes

tim
on

ia
 s« 

re
ci

bi
ó en

 Ki
a-

 
C

ttX
ia

 *1
 íiií

^ 
f e

ol
ia

.

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha
en el expediente de^'Responsabilida- 
des Políticas núm. d®! Juzgado 
y / f 'f G de la Audiencia, seguido

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

SR.
A

JUEZ DE INTRUCCION DE

"GOBIERNO
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Jdez 

r« talleres

I'a'narití* ce Literu vei.;t¿cuatro 
de .'iayo íle aii aoV' eic.ite?. cuaren- 

1. tte y cuatro.
La ent M’ivr ccmuKie^íCióa *.;! II lo. r. 

riscal ea ’^ug : g d¿ por aotii’icíiicq dftl auto die- 
taóo CA el ^-rece• ■ íite CA.edic.ite u&ase til ?;íin.-io, 
y hfebitíiido transcurrido el J.azo ue c^aeo síias 
í. Lit haber iaterúdento rec .ir??ü oontra el hsoien* 
u)se tirra«, libreMSc loa trf^ti-'iQíixos del /jIs 
iuo eft'iu íicorjh ;□ ea el re i .^rido auto y ru.uitaa 
se coa ttt' íit«rf cQniUiLÍGaoio;¿e:^ ea las que ia- 
tcrcuai*» acuse ac recibo, .pura iiveedí-r bi archi 
vü de este ax¿edieate, iibrti^^Uose ti ’abiea ia ox’- 
d?M ai inferior ¿.ar^ r.! aüti.iicftciór '.el guio al 
ircuii ,;uo.

i&ando j i'ir iü i uíior Ion ’ari&ao U» 
iieres tavero Juez <.e Irís^t. unción ftjercicatc de c 
te . axtxdo doy I''..

;iiií;cnoÍG. s R í;! mi ^'.o oíe c librí>u iotí t—j'tiiio- 
Bles y se remit^-’n coa atentas co^iuuieaowues en 
ios t rnijios acordados y tb^biea la o3*jW al iíife 
rior doy xc

ia: GOBIERNO



'IC,

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. n. o//% de la Audiencia 

y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por
,este Juzgado con

vecino de

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden curñ- 
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

^GOBIERNO 
ARAGON
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SR,
GMOU AGrUIIu\R< K'. Aics.^.jel á vek ;o IJa

5’’O ...11 ^:o3 c-v .. .''p. -
■'.''Uii^^^O,

Poi .t solo lia la ^y¿Cá'--;its Gaxta 
u.í;i Sr, Ji.v.''/:; laataacla 2" I:'3 bi’uccxái

al Pa-ftldo, cUiLxJllx¿Vitc-^/i:o en la xisuia se 
interesa y tcia leez hí^ciio asi» ffevw’lvast’ 3. su

En el mismo día 5^ teniendo a mi presencia
a Josefa Kiool Camón, esposa del expedien
tado Ramón Mongs^’' Buira, le notifico en forma 
legal iQÉ’dlante lectura íntegra de la presente 
Carta-Orden» dal Juzgado do la Instancia é Ins
trucción del partido, manifiesta, que sU mari-

- do falleció Huesca cón.'.facha 10 da Octubre 
de l»9H‘l, ejecutado por la justicia.

Baspúes da leida que le fáÓ la anterior 
manifests.oióa, se ratifica en su contenido y 
fii*ma conmigo el Secretario-'que certifico.

.iJl Secretario,

Z^GOHEmO- 
;^DE ARAGON


